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CARTA DE FECHA 29 DE BIoVXB%QIEE DE 1991 DIRIGIDA AL SECRR7ARIO 
GENERA6 PCXP EL DIRELX~R G-ERAL DE -LA ORGARIZACIO# DE LAS 

HACfORlPbiURIDASPARARLDE~0CM) IRDUSTRIAX. 

hqra&seriu que tuviwa a bfma lupcsr distribuir 01 tlocufmnto de posicSLÓa 
adjunto do la Brganfración de lar Uacfonar Uddao para el D4brartollo 
Xakwtrfal (OWDI) mmo &ocua8nto de la Asamblos Csnetal. 

/ l .  .  



A/C.5/46/3~.'lbdd.2 
Español 
Página 3 

POSICION DE LA ORGANIZACION DB LAS NACIONES UNIDAS PARA 
EL DESARROLLO IBDUSTRIAL (ONUDI) EN RELACION CON LAS 
PROPC'EBTAS GIJB FIGURAN EN EL INFORME DEL SECRETARIO 
GENERAL SOBRE EL PROYECTO DB PRESUPUESTI) POR PROGRAMAS 
PABA EL BIENIO 199;.-1993, ESTIMACIONES REVISADAS EN LA 
SECCION 32D (SERVICIOS DB CONFERENCIAS Y DE BIBtIOTBCA, 

VIENA) (A/C.5/46/30) 

1. El 22 de noviembre de 1991, la Conferencia General de la Organisación de 
las Naoiones Unfdas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) adoptó la decisión 
GC.4/Dec.20 R/. %n la que, entre otras co%asI 

aI Hacía suya 1% posfción manifestada en la decisión IDB.8/38 de la 
Junta de Desarrollo Indus' ial; 

b) Recomendaba a la Asamblea General de la8 Naciones Unidas que 
aplasara la adopción de medidas que afectaran la aituacióa de 105 servicios 
comunes de conferencias de la ONUDI y las Naciones Unidas hasta que las 
organfzacfones pettluentes hubiesen tenido oportunidad de estudiar los 
%nálIsis detallados de, gastost 

cl Pedía al Director General que prosiguiera las consultas con la 
Oficina de las Unciones Unidas On Viena y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica (OIEA) sobre 105 arreglos de servicios de conferencias más 
eficaces y rentable% %)LL el Centro Internacional de Viena e haformara a la 
Junta de Desarrollo Industrial, en su ll* período de sesiones, sobre las 
conolusfones de eso;3 consultas. 

2. En la decisión adoptada por los Estados miembros de la ONUDI se 
erpteblecea un ctonogram% exacto y dftectrfces precisas para proseguir las 
consultas con la Oficfne de las WACfOwS Unidas en Viena y el OIBA. T%mbién 
se reafirmar el crjtetfo de eficacia y ront%bflPd%d que se ha do observar 
durante esas cOnsultas. Esto constituye la bsse pata el sfguionte análisi% de 
la ONUDI sobra las propuestas que figutarr er 1 fnforme del Sectetario General 
de las Naciones UnLdas (AIC.5rQ613O). La OW.uU recibió el texto del informe 
el 28 de noviembre de 1991, lo que apenas dejó tiempo psrta procurar 
aclaraciones respecte d% rrlgunas cuestiones de sum% importancia. Por esa 
razón, es prob%ble qw 1% ONUDI envíe postet9ormente observaciones más 
det%11%Aa%, si se le solicit%n. 

. . 1. -ci0 de 9ptamtetacion 

3. La propuesta de adoptar nu0VOs arreglos pata el componente interpretación 
ofrece ~11% configurac$bn 116s rac3onal que la actual y es un% medida plausible 
hacis la mancomunación de los recursos de los servfcios de confetencles en el 
Centto Internacional de Viena. Las tasas y los arteglos sugeridos %on 
razonables, y los cambio% propuestos no tendrían repercusiones neg%tivas para 
el personsl. 

/ . . . 



A/C.5/46/3O/Ad&.2 
Erpiíol 
P&faa 4 

4. La comparacióa de gastos que figura en el anexo III al documento 
A/C.5/46/30 se explica por sí miama. Las estimaciones de la ONUDI demuestran 
que las necesidades de dotación de personal par& dos servicios separados, uno 
en la Oficina de las Naciones Unidas sn Vdena y otra en la OHUJX, tienden a 
aumentar ea cerca del 15% eu comparaciía cou los arreglos actuales. Según el 
documento antes mencionado, el costo neto para las Naciones Unidas aumentará 
de 27,7 millones a 29,2 millones de dólares. A esta cifra fay que añadir 
500.000 dólares de servicior adahiistrativos, lo que arroja un aumento neto 
tota3 de 2 millones de dólares. Se calcula que con una ntodalfdad de servicios 
separada, la Divfsión de Idisruas y Documentación de la ONUDI aumente en 2,6 
millones de dólares de 14,8 millones a 17,4 mfllones de dólares. El aumento 
total para los Estados miembros se culcula pues en 4,6 millones de dólares. 

5. El costo real aería mis elevado, porque la separación eliminaría la 
ventaja actual de la flexibilidad en el manejo de la fluctuante carga de 
trabajo de las dos orqaniracfones que tienden a complementarse entre si. 

6. Si se separaran los servicios comnes actuales, se comprometería el 
objetivo establecido Por la Dependencia Común de Inspección en 1984 de 
estudiar las posfbilidades de establecer ULS servicio de conferencias unificado 
para las tres orqsnisaciones que f~*ncfoaan *n el Centro Internacional de 
ViOM. Ello contradiría les recomendaciones acordadas en 1987 por el Comité 
Consultivo para Servicios de Conferencias en Viena, a saber, que deberían 
nmntenerse los arreqlos actuales sobre servicios comunes entre las NacPones. 
Unidas y la OHUDI y debería evitarse cualquier reparación. 

7. El presupuesto de la ONUDI para lQ$ -1993 ya fue aprobado. En la 
decisión GC.I/Doc.ZO da la Conferencia General se recoge la opinión de 10~ 
Estados tiiemboos de que ya no es posjble revisar el presupuesto. 

8. Está implícito B)YI el entendimieuto entre ? 3 Naciones Unidas y la ONUDI 
en la e8fera de la prestacfón de servicfos de conferencias que Cualquier 
terminación de htos tendría que estar precedida de consultas y que se 
deber% tener en cuenta low aspectos ffn_mcfero~ y, 88 última fnstancía, el 
prcceso ofjcial de adopcP6n de decPsfone8 determinado pop los ciclos 
presupuestarios de ambas organizaciones. Por consiguiente, cualquier cambio 
en 8808 wreqlos tcadría que analiaarse de manera tal que pudiera presentarse 
a 108 ÓrgaDO8 reCtorO respectiVOS COI) tiempo sufi&ente para iDChirlo en 
los presupuestos futusoo. 

9. El criter$o de la ONUDI acerca de li propuesta de unificación de los 
eervicfos de eonfetencias quedó recogido 811 los documento8 A/C.5/45/62 Y 
IVC.W45/63, y sigue riendo el mismo en lo esencial, ya que se basa ea el 
criterio mencionado en el gártafo 2 m. 

/ . . . 
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10. La unificación de los componentes actuales de los s%rv$c$os comunes de 
conferencias administrados por la ONUDI y la Oficina de las Naciones Unidas en 
Viena no aunwntaría la eficacia ni generaría econolaías de ninguna índole, 
porque ao hay duplicación de funciones en las dos dependencias ni se podría 
prescindir de ningún putasto. 

ll. El traslado de la División de Idiumas y Docuewntación a la Oficina de las 
Naciones Unidas en Viena tiene consecuencias financieras sustanciales. La 
responsabilidad adicional tanto financiera como r%sp%cto del personal s%ría 
considerable. La ONUDI calcula en un nivel más alto que el de las Naciones 
Unidas loe gastos de apoyo administrativo aãicionales para la unificación de 
los s%rv$cios. Ahora bien, incluso la cifra eetPmada de 515.400 dólares para 
un bienio, que figura %P el docwwnto A/C.S/46/30, representa un gasto 

. adicional improductivo que no 8% justifica, ya que 81 servicio actual funciona 
a satisfacción de las dos otgenieacionee. Semejante aumento en los gastos no 
puede conciliarse con la política presupuestaria de crecimiento nulo que 
persiguen loe Estados miembros. 

12. El formato bel documento A/C.5/46/30 no demu :tra que, en gran medida, la 
cifra que figura en el anexo III y que representa ul costo neto del servicio 
unificado quedara reducida convittiendo los fondos para personal 
supernumerario en nwvoe puestos de plantilla. La ONUDI opina qu% esta 
raeoneble medida da tacionalieación no se puede pr%sentar como inherente al 
proceso de un$ficaciÓn, ya qu% 88 puede aplicar y puede producir economías a 
loe Estados miembros con la estructura actual; tampoco el traspaso d8 la 
autoridad administrativa a la Oficina d% las Naciones Unidas en Viena debería 
set una condición previa para su aplicación. Además, las economías que se 
lograran no deberán compensar el aumento injustificedo de loe gastos de apoyo 
administrativo. 

13. La ONUDI sique esperando que la parte progornente pres%nte estimaciones 
detalladas del costo d% las ventajas de la alta tecnología y d% las demás 
ventajas a que ue hace referencia %n el documento AfC.5/46/30 y en documentos 
entoriores de las Naciopes Unidse. Esas cueetiower así como loa gastos de 
apoyo administrativo, doberíen twt objeto de constantes consultar entre la 
Oficina de l%e Dacion% Unidas en Viena y la ONUDI. 

14. La ONUDI apoya la propuesta de reaetructutat los servicios de 
interpretación y vería con beneplácito que se aplicara a partir del l* de 
ewto de 1992. 

15. No %s posible apoyar el ertsblecimiento de o%rv$c$or de conf%t%ncias 
ind%y%ndi%nt%S pata la Oficina de las Naciones Unidas en Viena yI por 
coneigu$ent%, para 1s ONUDI, en vista d% las %norew~ consecuencias f$nenc$%tas 
que tendría pata los Estados mi%mbtos. La ONUDI se opondrá fiomemsatu a la 
aplicación de una propuesta a estos efectos durante QU ciclo presupuestario de 
1992-1993. 

/ . . . 
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16. La ONUDI oatá dispuesta 3 continuar las consultas, arY cualquier marco, 
con Ia Oficina de las I#aciones Unidas on Vf%na sobre los arreglos para la 
prrotacióa & servbciao dm confermacias, psra que los ór+nos rectores de las 
&S organioacionms puedan llegar a una drciskh definitiva acerca de los 
s%rvicios & conferencias de las t?acfoaes Unidas y la OlWDI en 1993. Mientras 
no se adopte esa decisión, deberán mantenerso los arreglos vigentes, con la 
ucmpción de0 cambio propuesto en los servicios de inter;wetaciÓn. 

ñ/ Reproducido ea A/C.5/46/30/Add.l, an%so, apéndice. 
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